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APRUEBA CONVENIO MANDATO PARA
EJECUCTON PROYECTO 'ADQUTSTCTON
CARPA MODULAR PARA FERIAS COS-
TUMBRTSTAS, COMUNA DE LOTA".
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LOta,

DEcREro v" 96 € t

VISTOS:

a) Convenio Mandato suscrito con fecha 06
de junio de2023, entre el gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Ilustre Muni-
cipalidad de Lota", para ejecución proyecto'ADQUISICION CARPA MODULAR PA-
RA FERTAS COSTUMBRTSTAS, COMUNA DE LOTA".

b) Resolución No 2078 de fecha 07 de junio
de 2023, que aprueba Convenio Mandato citado en el visto anterior;

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos 12o y 63o de la Ley 1B.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE Convenio Mandato suscrito
con fecha 06 de junio de 2023, entre el Gobierno Regional de la Región del Bio Bio y la
Ilustre Municipalidad de Lota, para ejecución proyecto "ADQUISICION CARPA MO-
DULAR PARA FERIAS COSTUMBRISTAS, COMUNA DE LOTA", por un monto de
M$ 27s.0e3.-

2o El cumplimiento que irrogue la presente
resolución será financiada con Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Imputación Pre-
supuestaria 29-04- Mobiliario y Otros, Código BIP No 40049656-0.

30 El mencionado Convenio y la Resolución se
entenderán para todos los efectos, formar parte integrante del presento Decreto.
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